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Los antiguos principios vertebradores iniciados trabajosamente el pasado siglo, 
que se consagraron legalmente en las primeras décadas del presente, no han sido 

abrogados de manera formal, pero se mantienen en la práctica. La realidad es una 
masa amorfa de funcionarios –mejor dicho, de personal–, que se regula por normas 
no escritas o prácticas improvisadas, sin el hilo conductor de una política definida. 
El sistema tradicional se ha deteriorado profundamente y no hay otro de recambio. 

Se produce ciertamente una prolífica legislación funcionarial, pero no existe algo 
mucho más importante: una política definida de personal y lo único claro es que no 

se quiere seguir con fidelidad los antiguos principios1.

1.   Nieto, Alejandro, La «nueva» organización del desgobierno, Editorial Ariel, Madrid, 1996, p. 153.�
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